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PARTE OFICIAL.

PR¿SII)KNC1Á DEL CONSEJO HE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en.su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular ñúrn. 51;

CENSO DE POBLACION.
La Comisión, de Estadística 

general del Reino en 21 de este 
mes, lia expedido la. circula)’ si
guiente:

«Con esta fecha dice la Comi
sión al Gobernador de las Ba- 

. leares lo que sigue:
Enterada esta Comisión de lo 

que V. S. consulta en 8 del cor
riente al llenar las clasificacio
nes por profesiones y oficios en 
los estados número 2 del censo# 
ha. acordado contestar lo si
guiente:

1. ° Los empleados en la Ad
ministración militar, y en el cle
ro castrense deben considerarse 
como parte del Ejército.

2. ” Matriculados de la arma
da son todos los inscriptos en la 
matricula de mar.

Además deben figurar entre 
los activos de la armada las do
taciones de los buques de guerra 
.compuestas de marineros matri
culados.

V' éntrelos marineros mercan
tes los tripulantes que estén ma
triculados también.

Mas cjaro: la. matricula es el 
género; las especies son:

■ Los de buques de guerra.
Los de los mercantes.
Los disponibles en sus casas.
5.° Artesanos, son: los que 

egercen un oficio, lo mismo maes- i 
tros que oficiales y aprendices.

4.° Industriales, los que di
rigen establecimientos de fabri
cación como peritos en la mate- ■ 
ria, ó se dedican á ocupaciones i 
mas ó menos permanentes de es
peculación sobre su inteligencia 
y actividad; en el concepto de ; 
que si en la circular de lo del 
corriente se ponen los barberos 
entre los industriales, es porque 
se acercan generalmenteálame- ¡ 

I dicina ministrante, con autoriza
ción ó sin ella.

Y 5.° Los hijos ó hermanos i 
de los propietarios, labradores : 
ó de los fabricantes, tienen que : 
figurar como operarios, si real- : 

i mente ayudan al trabajo.
i Y lo traslado á V. S. para su ■
I 1
¡ conocimiento v efectos corres- :
j ■ *' ■ 1.

pondientes.»

Se publica en el Boletín oficial ; 
para conocimiento, de todas las ' 
Juntas del censo. Burgos 2'1 de 
Enero de 1861.— -I1 Gobernado.!;, 
Francisco de Otazu.

Circular- núm. 52.
Sección de Fomento.-Montes.

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia.
Con el objeto dó atender1 á la rapara- 1 

cion de los graves daños que las recientes 

inundaciones han causado á los pueblos 
de esta provincia, afligitisdo ásns mora
dores, varios Alcaldes han acudido á mi 
autoridad solicitando corla de árboles 
con destino á la recomposición d? los 
puentes, casas y demas editicios des
truidos ó interceptados por las aguas. A ¡ 
todas he accedido con especial solicitud, 
y con la premura que la necesidad exi
gía; mas como quiera que á tales con
cesiones acaso haya seguido algún abuso 
que solo abona la situación violenta en 
que los pueblos se encontraron, y que 
yo he sido el primero á sentir, y por 
otra parle, cuando el número de árboles 
de variadas especies que se han debido 
estraer con licencia ó sin ella sea acaso 
de bastante consideración, y la desapa- j 
ricion de la localidad donde aquellos . 
vegetaban pueda influir como es natural í 
en perjuicio del arbolado, cumple á mi I 
deber, como protector de las personas y : 
de las propiedades dirigirme, como lo ! 
hago, á los Sres. Alcaldes y principal- [ 
mente á los que se hayan encontrado en 
la necesidad de extraer maderas, encar
gándoles, que atendida la importancia y 
notaría utilidad que repolla el arbola-do 
(como ahora lo acaban de observar), y 
en consideración á la imperiosa necesi
dad que existe de mantener ya sea en 
los bosques, ya en los plantíos el mayor 1 
número posible de árboles, que los Se- j 
ñores Alcaldes procuren promover y ; 
aumentar en época oportuna las planta- i 
clones de aquellos en los terrenos que ¡ 
mas convengan, protejiendo ai paso en 
Sus respectivos montes por medio de 
acotamientos la reproducción natural del 
arbolado joven, y proyectar á la par 
siembras artificiales en los terrenos de 
monte que nías desprovistos se bailen 
de arbolado, pues de su aumento, óon- 
servacion y mejora, depende en grao 
parte la felicidad de los pueblos.

Bajo este supuesto, recomiendo al celo 
y eficacia de los Sres. Alcaldes el exacto 
cumplimiento de cuanto dejo ordenado, 
previniéndoles especialmente que á sus 
respectivos Guardas les hagan redoblar 
con empeño la vigilancia del arbolado, i 
y repriman con mano fuerte cualquiera i 

falta que observen en el desempeño do 
sus funciones. Burgos 28 de Enero de 
186! .—Francisco do Otazu.

"Circular núm. 55.

Por el Juzgado de primara instancia 
del partido de Falencia, se reclama la 
captura de. Sergio Lozano, natural de 
Husillos; en su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia y desta
camentos de la Guardia civil, averigtieh 
el paradero de dicho sujeto y en el caso 
ile ser habido le detengan y remitan á 
disposición de aquel Juzgado.-Burgos 
25 de Enero de 1861 .—Francisco de 
Otazu.

Señas de Sergio Losano.

Edad 56 años, estatura baja, color 
moreno, barba poblada; viste pantalón 
de presidiario, chaqueta negra larga con 
cuello vuelto, sombrero negro bajo y capa 
azulada bastante larga.

Circular núm. 54.

Ignorándose él paradero del mozo 
Blas Martínez, natural de Yillaescusa la 
Sómbná, y cuyas señas se expresan á 
continuación; encargo á los Alcaldes de 
esta provincia y destacamentos de la 
Guardia civil, averigüen su paradero y 
caso de ser habido le. detengan y remitan 
á disposición del Alcalde de Yillaescusa 
la Solana" á donde coi-responde el distrito 
municipal. Burgos 23 de Enero de 1861. 
Francisco de Otazu;

Señan de litas Martines.
Edad 20 años, estatura regular, color 

moreno, ojos undidos, nariz chata, barba 
poca, cejas negras; viste de saval.

Anuncios Oficiales.

Por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, se cita, 
llama y emplaza á D. Agustín Cl¡¡carro, 
Administrador del ramo que ha sido er. 
esla provincia, para que responda á las 
cargos y presente Ies comprobantes ey 

en.su


e! espediente que contra él se sigue en 
aquella superioridad, pues de no verifi
carlo en un corto plazo se le declarará 
rebelde, parándole en consecuencia el 
perjuicio que haya lugar.

Loque se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
del interesado. Burgos 27 de Enero de 
1861.—Francisco de Otazu.

Administración principal, de Hacienda 
pública deja provincia de Burgos.

El dia primero del próximo mes 
Febrero vence el primer trimes
tre del presente año; desde el dia 
5 del mismo, son apremiables los 
contribuyentes (pie no hayan sa
tisfecho los cupos (pie respecti- 
vamenl; les hubiesen correspon
dido en las contribuciones del 
Estado. La contribución de con
sumos debe satisfacerse al mis
mo tiempo que las de territorial 
y subsidio: los Ayuntamientos es
tán obligados á recaudarla y en
tregar en Tesorería su importe 
antes del 24 del actual, como asi 
mismo el recargo de interés co
mún; los pueblos que no lo veri
fiquen sufrirán necesariamente 
las consecuencias que siempre 
llevan consigo las egecpciones 
que la Administración está re
suelta á expedir contra los mo
rosos.

Los Ayuntamientos que por 
cualquiera causa hubiesen entor
pecido ó ret rasado la aprobación 
de los espedientes de arriendo 
de los ramos de consumos y re
partimientos vecinales, son res
ponsables al pago del trimestre 
puesto que no puede ser cobra
do de los contribuyentes en tiem
po oportuno^j>or cuya circuns
tancia incurren en la multa de 
200 á 2.000 rs. que si hasta aho
ra ha podido dispensarse por es- 
pecialismas consideraciones, se 
hará efectiva irremisiblemente de 
aquellos que retrasen el pago del 
primer trimestre fundados en 
aquel motivo y sin que les pueda 
servir de disculpa.

La Administración confia en la 
sensatez y patriotismo que dis
tingue á los pueblos de esta pro
vincia, que á costa de los mayo
res esfuerzos concurrirán con el 
mayor interés y puntualidad á 
realizar el pago de sus cupos y 
recargos provinciales por la ex
presada contribución de consu
mos, con lo cual darán una mar- 

. cada prueba de su celo en este 
importante servicio.

Burgos 50 de Enero de 1861.
—J. Miguel Monloro. (1—2)

Capitanía General de Burgos .—Estado 
Magor. V

Junta encargada de la construcción de 
vestuarios, para los ¿depósitos de ban
dera para Ultramar..

El Exorno. Sr. Brigadier Coronel del 
primer Regimiento de Ingenieros y Pre
sidente interino de la expresada Junta;

Hace saber: Que en virtud de la Real 
orden de 21 de Junio del presente año, 
comunicada por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito en 20 del mismo, 
deben construirse para los citados depó
sitos siete mil blusas de coleta, de hilo, 
listadas de azul y blanco, mil chaquetas 
de. la misma tela, ocho mil pantalones 
del mismo lienzo é igual rayado, doce 
mil camisas de algodón, cuatro mil gor
ras de cuartel de patío azul con vivos 
embutidos de color grana y borla de 
estambre encarnado, ocho mil toballas 
de hilo, cuatro mil morrales, cuatro mil 
pares de tirantes, cuatro mil cabezales, 
cuatro mil chaquetas interiores de bayeta 
amarilla y cuatro mil calzoncillos de la 
propia lela.

En su consecuencia, se convoca para 
la subasta que tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 28 de Febrero del 
año entrante de 1861, en el cuartel ti
tulado del Pósito, que ocupa el primer 
Regimiento de Ingenieros.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por sí ó por per
sona competentemente autorizada, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto con los tipos en el 
expresado edificio y la proposición arre
glada en un lodo al modelo que también 
se anuncia y halla de manifiesto. Madrid 
28 de Diciembre de 1860,—El Briga
dier, Presidente interino, Julián de An- 
gido.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de...... ente
rado del pliego de condiciones para la 
contrata de doce mil camisas de algodón, 
cuatro mil chaquetas interiores de ba
yeta amarilla, cuatro mil calzoncillos de 
la propia tela, siete mil blusas de coleta 
do hilo, lisiadas de azul y blanco, mil 
chaquetas de la misma tela, ocho mil 
pantalones del mismo lienzo é igual 
rayado, cuatro mil pares de tirantes, 
cuatro mil gorras de cuartel de paño 
azul con vivos embutidos de color grana 
y borla de estambre encarnada, cuatro 
rail morrales, ocho mil toballas de hilo 
y cuatro mil cabezales para los depósitos 
de bandera para Ultramar establecidos 
en la Península é Islas adyacentes, con
forme en un todo con el referido pliego, 
ofrece encargarse de la construcción á 
los precios siguientes:

Por cada camisa de algodón tantos 
reales tantos cents.

Por cada chaqueta de bayeta. rs. 
es.

Por cada calzoncillo rs. es.
Por cada blusa de hilo rs. os.

Por cada chaqueta de id. rs. es. 
Por cada pantalón rs. es. 
Por cada par de tirantes rs. es. 
Por cada gorra de cuartel rs. es. 
Por cada morral rs. es.
Por cada toballa rs. es.
Presentando la carta de pago del de

pósito de noventa mil rs. en efectivo ó 
su iquivalencia en papel del Estado, que 
previene la condición tercera para ga
rantir esta proposición y afianzar el con
trato.

Madrid de Diciembre de 186U.
Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Córte 
para la construcción de las prendas 
de vestuario que á continuación se 
expresan para los depósitos de ban
dera para Ultramar, establecidos en 
la Península é Islas adyacentes, cuyo 
acto tendrá lugar el dia de Fe
brero del año entrante de 1861, ante 
la Junta de Goles nombrada por el 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrile.

1 ,a Las prendas que han de cons
truirse son: 7.000 blusas de coleta de 
hilo listadas de azul y blanco, 1.000 
chaquetas de la misma lela, 8.000 pan
talones del mismo lienzo é igual rayado, 
12.000 camisas de algodón, 4.000 gor
ras de cuartel de paño azul con vivos 
y embutidos de color grana y borla de 
estambre encarnada, 8.000 toballas de 
hilo, 4.000 morrales, 4.000 pares de 
tirantes, 4.000 cabezales, 4.000 cha
quetas interiores de bayeta amarilla, 
4.000 calzoncillos de la propia tela.

2.a Los modelos de todas estas pren
das, aprobados de Real orden y marca
dos con el sello del Ministerio de la 

| Guerra, servirán de tipo para la cons
trucción y admisión de las prendas es- 
presadas en la condición primera, los 
cuales se pondrán de manifiesto en el 
acto del remate, en la inteligencia de 
que las blusas, las chaquetas y los pan
talones de hilo han de ser del mismo 
color y rayado que el modelo que se 
presente en dicho acto, pero sin mezcla 
de algodón ni ninguna otra hilaza con el 
fin de mejorar estas prendas, á cuyo 
efecto exhibirá el rematante el lienzo 
mojado.

5.a Para lomar parle en el remate 
se depositará la cantidad de noventa mil 
reales en efectivo ó bien su equivalencia 
en papel del Estado, en la Caja general 
de Depósitos do esta Córte, cuya carta 
de pago se entregará en el acto de pre
sentar la correspondiente proposición en 
pliego cerrado, arreglado al modelo que 
s.e publicará en el anuncio, y se. acom
pañará á este pliego, firmado por el pro
ponente.

4.a La cantidad depositada de que 
habla la condición tercera, será no lan 
solo como garantía de la proposición, si 
que también para afianzar el cumpli
miento del contrato, en el caso de que 
le fue$e adjudicado como mejor postor, 
cuya carta de pago, será devuelta al 
proponente si su proposición no fuese 
admitida y de serlo se depositará en la 

Caja general de Ultramar establecida en 
esta plaza, hasta que quede finalizada la 
entrega de todo el vestuario que cons
tituye su compromiso.

5. a Las proposiciones se presentarán 
al Presidente de la Junta antes de cons
tituirse en Tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir mas, ni retirar las pre
sentadas, principíadoel acto del remate.

Tampoco se admitirán las que fuesen 
superiores al precio limite, las que ca
rezcan de la garantía prevenida y las 
que no estén estrictamente arregladas al 
modelo designado.

6. a Si los autores de las proposi
ciones no se hallaran presentes en el 
acto del remate, las personas que los 
representen irán revestidas del poder 
suficiente al efecto que exibirán al Tri
bunal de subasta para hacer constar en 
el expediente esta circunstancia, cuyo 
documento les será devuelto si no cau
sase efecto su proposición.

7. a Antes de abrirse los pliegos cer
rados |x>drán esponer sus autores á la 
Junta las dudas que se les ofrezcan y 
pedir las esplicaciones necesarias, en el 
concepto deque abierto el primer pliego 
no habrá lugar'á observaciones y espli
caciones do ningún género que inter
rumpan el acto.

8. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales ó 
admisibles, contenderán sus autores en
tre sí manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento del total importa del 
servicio y no sobre determinada prenda.

Cerrada la licitación, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el acto 
la proposición que resultare mas venta
josa; pero si los autores de las proposi
ciones iguales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que ninguno 
mejore la suya, el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acep
tada la que haya salido favorecida por 
esta.

9. a . En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones dentro del precio 
limite pero que los precios marcados á 
cada prenda diesen lugar á verificar 
operaciones tardías para saber de una 
manera positiva la (pie ofrezca mayor 
ventaja, el presidente de la Junta mar
cará el tiempo que sea necesario para 
dicha operación, dentro del cual publi
cará la que sea mas ventajosa.

10. a El contratista deberá entregar 
el todo de las prendas contratadas en 
dos plazos; el primero en los tres pri
meros meses, acontar desdóla fecha 
en que recaiga la Real aprobación de la 
subasta, y el segundo dentro de los dos 
meses siguientes.

11 Las construcciones podrán ha
cerlas el contratista en el punto ó puntos 
de la Península que mas le convenga, 
con tal de que llene la condición „de en
tregar las prendas en los que se le de
signe.

12. El contratista estará obligado 
á poner las prendas en los puntos (le 
residencia de los depósitos ó en donde 
se necesiten, siendo de su cuenta y res
ponsabilidad los gastos da empaque,



I

conducéioa, cargue y descargue, asi 
como también los derechos Reales, Mu
nicipales ó cualquiera otro que se .hallare 
establecido y deba costearse durante el 
trasporte, el cual hasta la llegada y en
trega de las prendas en los puntos que 
se les designe, será de su cuenta.

15. Las prendas serán precisamente 
reconocidas por una comisión receptora 
del Gefe y Capitanes que nombre el 
Capitán General del distrito á que cor
responda el depósito de bandera á que 
fueron destinadas aquellas, con asisten
cia del Gefe del indicado depósito.

14. Si del referido examen por la 
Junta revisora no apareciese conformi
dad acerca de la hechura y calidad de 
las prendas entre sus individuos y el 
contratista, será el que decida el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito 
donde tuviera lugar la construcción y 
presentación de, aquellas.

15. El importe, de las prendas que 
entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, serán satisfechos en Madrid 
ó en otro punto de la Península, si asi 
conviniere por la Caja general de Ultra
mar, en virtud de órden del Ministerio i 
de la Guerra, previa la consulta del Ca
pitán general de Castilla la Nueva, con 
presenciado los recibos comprobantes de 
la entrega que facilitarán al contratista 
los Jefes de los depósitos.

16. Si el rematante ó rematantes 
no cumpliesen ¡as condiciones de este 
pliego en los plazos que en el mismo se 
señalan, perderán irremisiblemente por 
completo la cantidad á que ascienda el 
depósito que como garantía al cumpli
miento del contrato tengan hecho, que
dando además prohibido á los mismos 
solicitar prórogas para la construcción, á 
«pie no se accederá bajo ningún protesto.

17. La adjud cacion del remato no 
tendrá valor ni oléelo hasta que recaiga 
la. Real aprobación.

18. Los derechos de escritura y de
mas que, puedan originarse en el acto del 
remate serán de cuenta del contratista.

19. Delas causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del 
asunto ha de conocer precisamente el 
Juzgado de la (japilania general de Cas
tilla [a Nueva, y en las apelaciones cor- 
respppdientes el Tribunal Supremo (je 
Guerra y Marina. Madrid 28 de Diciem
bre de 1860.—El Brigadier Presidente 
interino, Julián Angido.--El T. C. Jefe 
de E. M. L, Felix Fernandez Cavada.

----------- --------------

Junta encargada de la construcción de 
vestuarios, para los depósitos de ban
dera para Ultramar.
El Excnio. Sr. Brigadier Coronel del 

primer Regimiento de Ingenieros y Pre
sidente interino deja espresada Junta:

Hace saber: Que en virtud de la Real 
órden de 21 de Junio del presente año, 
comunicada por el Excmo. Sr. Capitán 
general de e$|e distrito en 26 del mismo, 
deben construirse para los citados de
pósitos cuatro mi! mantas de lana de 
cuatro libras y diez onzas de peso, y de 
once cuartas ó sean dos metros y treinta 
y tres centimetros de largo, y seis cuar

tas y ó sea un metro y cuarenta y un j 
centimetros de ancho.

En su consecuencia se convoca para 11 
subasta que tendrá lugar á las 12 de la I 
mañana del dia 28 de Febrero del año 
entrante de 1861, en el cuartel titulado 
del Pósito, que ocupa el primer Regi
miento de Ingenieros.

Los que gusten interesarse en este 
servicio podrán hacerlo por si ó por 
persona competentemente autorizada, con 
arreglo al pliego de con I cones que se 
hallará de manifiesto en el espresado 
edificio y la proposición arreglada en un 
todo al modelo que también se anuncia 
y se halla de. manifiesto.

Madrid 28 de Diciembre de 1860.-- 
El Brigadier Presidente interino, Julián 
de Angido.

Modelo de proposición.
El (pie suscribe vecino de.......entera

do del pliego de condiciones para la su
basta de cuatro mil mantas de lana, de 
once cuartas de largo, y seis y media de 
ancho, ó sea dos metros y treinta y tres 
centimetro:', la primera dimensión, y 
un metro cuarenta y un centímetros la 
segunda, y del peso de cuatro libras y 
diez onzas, para los depósitos de bandera 
para Ultramar, establecidos en la Penin
sula ó Islas adyacentes conforme en un 
todo con el referido pliego, ofrece en
cargarse de la construcción al precio 
de tantos rs.........tantos......... céntimos
por cada manta; presentando la carta de 
pago del depósito de treinta mil rs. en 
efectivo ó bien su equivalencia en papel 
del Estado que previene la condición se
gunda para garantir esta proposición y 
afianzar el contrato.—-Madrid...... de
Diciembre de 1860.

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la subasta 
que ha de celebrarse en esta Corle para 
la construcción de mantas para los de
pósitos de bandera para Ultramar, esta
blecidos en la Peninsula é Islas Adya
centes, cuyo acto tendrá lugar el dia 28 
de Febrero del año entrante, ante la Jun
ta de Gefes nombrada por el E. S. Ca
pitán general de este distrito.

1 ? El número de inantas de lana 
que debe construirse es el de cuatro mil, 
su peso el de cuatro libras y diez onzas; 
sus dimensiones, once cuartas osean dos 
metros y treinta y tres centimetros de 
largo, y seis cuartas y media ó un metro 
y cuarenta y un centimetros de ancho. I

2.a Para lomar parte en el remate 
•se depositarán treinta mil rs. vil, en 
efectivo ó bien su equivalencia en papel 
del Estado, en la Caja general de deposi
tos de esta Corte, cuya carta de pago se 
entregará en el acto de presenuu ia cor- ; 
respondiente proposición en pliego cor- ! 
rado, arreglado al modelo que se publ.ca- ■ 
rá con el anuncio y se acompañara a 
este pliego, firmado por el proponedle.

5/ La cantidad depositada de que 
habla la condición segunda será, no tan 
solo como garantía de la proposición, 
sin que también para afianzar el cum
plimiento del contrato, en el caso de que 
le fuere adjudicado como mejor postor, ; 

cuya carta de pago será devuelta al pro
ponente si su proposición no fuese ad
mitida, y de serlo se depositará en la 
Caja general de Ultramar establecida en 
esta Corle, hasta que quede finalizada la 
entrega del número de mantas que consli- ¡ 
tuve su compromiso.

4. a Las proposiciones se presenta
rán al Presidente de la' Junta antes de 
constituirse en Tribunal de Subasta, y no 
se podrán admitir mas, ni retirar laa 
presentadas, principiado el acto del re
mate.

Tampoco se admitirán las que fuesen 
superiores al precio límite, las que ca
rezcan de la garantía prevenida y las que 
no estén estrictamente arregladas al mo
delo designado.

5. a Si los autores de. las proposicio- I 
nos no se hallaran presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten irán provistas del poder suficiente 
al efecto, que exhibirán al Tribunal de 
Subasta para hacer constar en el expe
diente esta circunstancia, cuyo documen
to le será devuelto si no causase efecto 
su proposición.

6. a Antes de abrirse ios pliegos cer
rados podrán esponer sus autores á la ¡ 
Júntalas dudas que se lesofrezcan pedir y ' 
las esplicaciones necesarias, en el con ' 
copio de quo abierto el primer pliego no ¡ 
habrá lugar á observaciones yesplicacio- ¡ 
nos de ningún género que interrumpan 1 
el aclo.

7. a Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus autores entre 
sí manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas.

Cerrada aquella, el Presidente del 
Tribunal declarará aceptada en el acto 
la proposición que resulte mas ventajosa; 
pero si los autores de las proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, resul
tando por consecuencia que ninguno me
jora la suya el Tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando acepta-

tan general del Distrito á que correspon
da el depósito de bandera á que fuesen 
destinadas aquellas, con asistencia del 
asistencia del Jefe del indicado depó
sito.

12. Si el referido exámen por la 
Junta revisora no apareciese conformi
dad acerca de la hechura y calidad de 
las mantas entre sus individuos y el 
contratista, será el que decida el E. S. 
Capitán genera! del distrito donde tu
viera lugar la construcción y presenta
ción de aquellas.

lo. El importe de las mantas que 
entregue el contratista en los plazos que 
se marcan, serán satisfechos en Madrid 
ó en otro punto de la Península si asi 
conviniere por la Caja general de Ultra
mar, en virtud de órden del Ministerio 
de la Guerra, previa la consulta del 
E. S. Capitán General de Castilla la 
Nueva, con presencia de los recibos com- 
provantes de la entrega que se facilitarán 
al contratista los Gefes dolos Depósitos.

14. Si el rematante no cumplieselas 
condiciones de este pliego, en los plazos 
que en la misma se señala, perderá ir
remisiblemente por completóla cantidad 
á que ascienda el depósito como garantía 
al cumplimiento del contrato tenga hecho, 
quedando á demás prohibido al mismo 
solicitar prórogas para la construcción, 
á que no so acederá bajo ningún pro
testo.

15. La adjudicación del remate no 
tendrá valor ni efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

16. Los derechos de escritura y de
más que puedan originarse en el acto del 
remate, serán de cuérila del contratista.

17. De las causas y recursos que 
puedan promoverse y sean peculiares del 
asunto ha de conocer precisamente el 
Juzgado do la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y en las apelaciones cor
respondientes el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Madrid 28 de Diciembre de 1860.—
da la que haya sido favorecida por esta. I

8. a El coulralisla deberá entregar el I 
lodo de las mantas contratadas en dos ¡ 

plazos; el primero en los tres primeros ■ 
meses á contar desde la fecha que re
caiga la Real aprobación, y el segundo 
dentro de los dos meses siguientes.

9. a Las construcciones podrá hacer- i
las el contratista en el punto ó punios , 
de la Península que mas le convenga, 
con tai de que llene la condición de en
tregar las mantas en los que se les de- ¡ 
signen. ¡

10. El contratista estará obligado á ; 
poner las mantas cu los puntos de resi- | 
dencia de los depósitos ó en donde sene- 1 
cesilen siendo de su cuenta y responsa- i 
mudad los gastos de empaque, conduc
ción, cargue y descargue, asi como asi 
como también los derechos Reales, mu- ¡ 
nicipales y cualquiera otro que se halla
re establecido y deba costearse durante 
el trasporte, el cual hasta la llegada y 
entrega de las mantas en los puntos que 
se les designen, será de su cuenta.

11. Las mantas serán precisamente ; 
reconocidas por una comisión receptora 
del Jefe y Capitanes que nombre el Capi-

E1 Brigadier Presidente interino, Julián 
de Angido.

Es copia. El T. C. GefedeE.M, I., 
Félix Fernandez Cavada.

SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Olazu, Gobernador 
civil de esta provincia, hago saber: 
Que en el dia de hoy y hora de las 
once de su mañana se ha presentado 
en este Gobierno el escrito que copiado 
á la letra es como sigue:

Sr. Gobernador de esta provincia.— 
Don Plácido López de Humilde, vecino 
de esta ciudad de Burgos, en su calle 
del Huerto del ¡ley, piso 2.°, liüin. 24, 
Escribano, de treinta y seis años de 
edad, á V. S. atentamente digo: Que 
en terreno realengo del lugar de Válrhn- 
la, parage que llaman el pozuelo, lin
dante por Oriente el rio del Tirador, 
por Poniente cerro del Pozuelo, por Me
diodía dicho Rio que vaja de la Sierra- y 
por Norte las tierras, deseo adquirir 
dos pertenencias mineras con el titulo 
de la Esperanza, de carbón de piedra



que ya se halla al descubierto por cali
cata, verifico la designación de este re
gistro en la siguiente forma: Se tendrá 
por punto de partida el sitio que ocupa 
la voca-mina en el pozuelo á cuatro me
tros de distancia del rio Tirador á el 
Oriente, y a! otro lado del rio en la 
misma dirección, se halla el prado de 
Manuel Avala: desde dicho puntóse me
dirán en dirección del criadero entre. Sur 
y Poniente nuevecienlos noventa metros 
y entre el Norte y Oriente diez metros 
del punto de partida, y en dirección 
entre Poniente y el Sur á los nuevecien
los noventa metros, y designando dos
cientos cincuenta metros á lo ancho entre 
Norte y Poniente, y cincuenta metros por 
el lado opuesto formando el rectángulo 
de las dos pertenencias con arreglo á la 
ley de Minería.—A Y. S. suplico se sir
va dar por presentada esta solicitud de 
registro con la cantidad de trescientos 
reales que á la vez consigno, dar al es
pediente la instrucción de ley y de Re
glamento, á fin de que en su dia se me 
espida por el Gobierno de S. M. el titulo 
de propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 26 de Enero de 1861.—Plácido 
López de Ilurraldc.

Y cumpliendo con los articulos 25 y 
24 de la nueva ley de Minería; he acor
dado la publicación del precedente re
gistro para los efectos que aquellos pre
vienen. Burgos 26 de Enero de 1861.-- 
P. 1).—El Jefe de la Sección, Mariano 
Muñoz y López.

Escuela normal elemental de Patencia.

La matricula de esta escuela para los 
que ingresen como aspirantes al titulo 
de profesores de primera enseñanza en 
el curso de 1860 á 1861, oslará abier
ta desde el dia de hoy fecha del presen
te anuncio hasta el 15 del próximo Le
brero. Las lecciones darán principio el 
16 del citado mes. El curso durará has
ta el 51 de Agosto, y los exámenes cor
respondientes se celebrarán el 1. ° de 
Setiembre. Los alumnos que procedan 
de otra escuela normal serán admitidos 
á examen, si lo solicitan en la época or
dinaria.

Los que deseen ingresar presentarán 
en la Secretaria de esta escuela: 1." Su 
i'é de bautismo que acredite no tener 
ménos de 17 años de edad, ni exceder 
de 25 cumplidos: 2.° Certificación de 
buena conducta expedida por el Alcalde 
y cura párroco de su domicilio: 5.° Au
torización del padre, curador ó encarga
do para seguir la carrera. 4.° Certifica
ción de un facultativo por la que conste 
que el interesado no padece enfermedad 
contagiosa.

Los aspirantes, antes de formalizar su 
matricula, sufrirán un examen sobre 
doctrina cristiana, lectura, escritura, 
gramática y aritmética, bastante para 
acreditar que se hallan instruidos para 
poder seguir cun fruto las lecciones de 
la escuela; y si en él fueren aprobados 
pagarán cuarenta reales por derechos de 
matricula, y aprontarán otros ¡cuarenta i

■ I 
por el mismo concepto al concluirse el ■ 
curso.

Los jóvenes de catorce á treinta años, 
que no queriendo seguir una carrera l¡- ¡ 
teraria deseen igualmente matricularse 
en esta escuela para adquirir los varios i 
conocimientos que se suministran en ella, . 
podrán hacerlo pagando veinte reales ¡ 
por cada una de las clases á que inten- ¡ 
ten asistir. j

Lo que se anuncia de orden del Señor | 
Rector de la Universidad de este distrito. I 
Palencia 22 de Enero de 1861.—El Di- i 
rector, Antonio Mancebo Sánchez.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública su
basta el dia 6 de Marzo próximo venide
ro, y hora de 11 á 12 desu mañana, 
541 robles que se hallan señalados con 
el marco del distrito número 20 en los 
cuarteles números 1.°, 2.°, 5.° y 4.° del 
monte titulado Gasa-Olalla de la perte
nencia del pueblo de Cerraton de Juar- 
ros, cuyo aprovechamiento ha sido con
cedido al Ayuntamiento del mismo, por 
dicho Sr. Gobernador civil, con fecha 28 
del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No so admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cuatromil noventa y ocho 
reales y treinta y siete céntimos, en qué 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas , 
Consistoriales de Cerraton de Juarros, i 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional del mismo ó quien haga sus I 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gcfe de la provincia; debiendo hallarse 

de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaria del expresado Ayunta
miento, con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

burgos 20 de Enero de 1861.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncete.

Junta municipal de Beneficencia de 
Burgos.

Habiendo acordado la. Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad que la 
plaza de Médico del Hospital de S. Juan 
se provea en conformidad á lo prescrito 
en el art 11 caso 2.° de la ley de Be
neficencia y 51 del reglamento general 
para su aplicación, esta Junta ha dis
puesto que se reciban en su Secretaría 
las solicitudes de los aspirantes durante 
el término de diez (lias desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín Ofi
cial. El Alcalde Presidente, Poliearpo 
Casado.

-------- -------——ti6t»---------------------- -

Gobierno de la provincia de 'Lamora. 
--Sección de construcciones civiles.— Ne

gociado 1.”

Se halla vacante la plaza de Arqui
tecto de esta provincia, creada por Real 
orden de 24 del corriente con la dota
ción de 8.000 rs; anuales y dietas en 
las salidas de esta capital.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán 
sus solicitudes á este Gobierno de pro
vincia, acompañando copias certificadas 
de los títulos y relaciones de los servi
cios de que se hallen adornados, en el 
término de un mes, á contar desde el 
29 del actual, debiendo tener presente 
que según el Reglamento aprobado en 
14 de Marzo del próximo pasado año en" 
su articulo 5.° se requiero para ingre
sar en estas plazas, ser Arquitecto, lle
var dos años de egercicio en la profesión 
y no haber sido privado de él en tiempo 
oportuno.—El Gobernador, Francisco 
Sepúlveda.

Zamora 26 de Enero de 1861.

Anuncios Particulares.

Alcaldía constitucional de Monasterio 
de Rodilla.

Se halla vacante el partido de Módico 
de esta villa y sus anejos, Quintanavi- 
des, Santa Olalla, Santa María, Piedra- 
hita, Villaescusa la Sombría, Fresno de 
Rodilla, Temiño, Robledo, Quintanilla 
del Monte, Villaescusa la Solana v Ca- 
borredondo; su dotación consiste en 500 ¡ 
fanegas de trigo álaga de buena calidad, I 
pagadas por los Ayuntamientos y pues- ¡ 
tas en su misma casa en San Miguel de ' 
Setiembre de cada un año, libre de con- j 
tribucion á escepcionde las del subsidio, | 
gozando de lodo beneficio como un ve
cino. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este Ayuntamiento 
dentro del ¡término de 20 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial. Monasterio 27 de Enero 
de 1861 .--Francisco Colar.

A {¡untamiento constitucional de Aguilar 
de Bureba.

Se halla vacante el partido de cirujano 
del pueblo (le Aguilar de Bureba y su 
anejo Vileña, cuya dotación consiste en 
ciento cuarenta fanegas cíe trigo álaga 
de buena calidad, pagadas en la casa de 
Ayuntamiento en el mes de Setiembre 
de cada un año y casa libre para vivir, 
exento de toda contribución menos la del 
subsidio y con la obligación do la ra
sura. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Presidente del Ayuntamiento 
de referido Aguilar en el término de 
treinta días, pasados los cuales se pro
veerá. Aguilar de Bureba y Enero 26 
de 1861

En la Aguilera existe vino de buena 
calidad y superior á lo de los pueblos 
limítrofes, su prepio 9 y 9 1/2 rs. Lo 
que se anuncia para.conocimiento (le los 
consumidores y porteadores.

El dia 10 de Febrero próximo y hora 
de las 12 de. su mañana, tendrá logarla 
venta en pública subasta de la casa ti
tulada Hospital de Nuestra Señora del 
Rosario, eslra muros de Briviesca con 
su huerto contiguo á la misma.

Asi mismo se vende en dicho dia y hora, 
una máquina de moler yeso y armazón 
de madera correspondiente á ¡a misma, 
que se halla colocada á cubierto do un 
caedizo situada en el huerto de la casa 
arriba espresada.

Idem una fábrica Alfar o sea tegora, 
situada en la cuesta titulada del Hosario 
de mencionada villa, con sus hornos, 
caedizos y terreno destinado para laes- 
traccion de materiales, todo consistente 
en 4 fanegas de á tres mil varas cuadra
das cada una (medida del pais) materiales 
de piedra, barro,, herramientas y carro 
para bueyes que también se encuentra 
depositado en el mismo.

La subasta do mencionadas fincas y 
máquina será simúllanea, juntas y se
paradamente, bajo las condiciones y ti
pos que estarán de manifiesto con antela
ción en las Escribanías de I). Cayetano 
García Santos, til Burgos y de D. Braulio 
Sagredo, en Briviesca. (2—6)

Los Sres. Bravo hermanos, que viven 
en la Plaza mayor, num. 48, compran 
títulos de la Deuda del personal, así como 
todas las demás clases de deuda del 
Estado. (18)

MISA PERPETUA. (10)
Si algún Señor Sacerdote quisiera en

cargarse de celebrarla lodos los dias de 
precepto y hora de las doce de la maña
na en la Iglesia Parroquial de San Gil 
de esta Ciudad, se servirá avistarse con 
D. Joaquín María Gutiérrez, en su ha
bitación, calle de Huerto del Rey, n.° 16.

KsrABLEClMIÉJXTQ TIPOGRAFICO DE LA 

Excma. Diputación \ cargo de Jiménez.



INDICE
de los Beales decretos, órdenes y circulares, insertas en el Boletín oficial en el mes de Enero de 18(11.

Número 1. Circular del Gobierno de 
la provincia de Madrid, encargando á los 
Alcaldes de esla provincia, se absiengan 
en lo sucesivo de dirigirse á aquel Go
bierno con cualquiera reclamación y sí 
lo hagan por condúcelo de mi autoridad.

Ministerio de Estado. Ileales decretos. 
Admitiendo la dimisión á 1). Antonio de 
los Ríos y Rosas, Embajador de Roma.

Otro. Nombrando para dicho cargo, á 
D. Manuel Pando, Marques de Mira- 
f iores.

Ministerio de la Gobernación. Reales 
decretos. Mandando se proceda á nuera 
elección de Diputado á Cortes en el dis
trito de Ordenes, provincia dclaCoruña, 
por renuncia de D. Fernando Calderón 
Collantes.

Otro. Id. id. por el distrito de Verga- 
ra, provincia de Guipúzcoa, por id. de 
D. Miguel Maria Artazgos.

Otro. Decidiendo áfavor de la Admi
nistración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de Huelva y el Juez 
de primera instancia de Moguer.

Otro. Id. id entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de Potes.

Otro. Declarando mal formada y que 
no ha lugar á decidir la competencia 
suscitada entre el Gobernador de lapro- 
vincia de Cuenca y el Juez de primera 
instancia de Cañete.

Ministerio de Fomento. Reales órde
nes. Autorizando á 1). Miguel Martínez, 
para verificar los estudios de un ferro
carril desde Hien de la Encina á Imon, 
pasando por Alienza.

Otra. Id. á D. León López Espila, pa
ra aprovechamiento de aguas subterrá
neas en terrenos del común en la villa 
de Mancha Real, provincia de Jaén.

Otra. Autorizando á D. Dionisio Mar
tin Merino y D. Toribio IscarSaez, para 
verificar los estudios de desecación de 
la laguna Alba, provincia de Segovia.

Otra. Id áid. id. para id. de las la
gunas en término de Villagonzalo, pro
vincia de Segovia.

Otra. Autorizando á D. Mariano de 
Rojas, para practicar los estudios de un 
canal de riego derivado del Rio Pegala- 
jar.

Otra. Id. á D. Manuel Miguel y Me
dina, id. id. derivado del Rio Jarama.

Número 2. Circular núm. 2. Seña
lando la Excma. Diputación Provincial 
el dia 9 de Enero para el sorteo de dé
cimas del reemplazo de este año.

Otra. núm. 5. Mandando se proceda el 
dia 18 de Enero á la subasta del servi
cio de bagajes de esta Provincia.

Otra núm. 4. Ministerio-de la Gober
nación. Admitiendo á Felipe González 
Portal, siendo casado, como sustituto 
del quinto Celestino Tejera.

Real decreto. Decidiendo á faxor de 
la Administración la competencia susci
tada entre el Gobernador dé la provin
cia de Lérida y el Juez de primera ins
tancia de. su capital.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
■Declarando de segundo órden la carrete
ra que parte de Zamora y termina en 
Alcañices.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Mandando se proceda á nueva 
elección de Diputado á Cortes por el 
distrito del Sagrario en Granada, provin
cia del mismo nombre, por fallecimiento 
de D. Domingo Velo.

Ministerio de Fomento. Instrucción 
pública. Circular. Disponiendo que la 
admisión á matriculas en escuelas prác
ticas agregadas á las normales, correspon
de á los Directores de estos estableci
mientos.

Ministerio de la Gobernación. Revo
cando el acuerdo del Consejo de la pro
vincia de Cádiz, y declarar exento del 
servicio de las armas á Rafael Rivera.

Número 5. Circular núm. 5. Mandan
do á los Alcaldes remitan á este Gobier
no para el dia 2 de Marzo las cuentas 
municipales correspondientes al año pa
sado y las de Pósitos en donde los haya.

Otra núm. 6"*Previniendo á los Al
caldes remitan á este Gobierno en el 
término de 30 días las propuestas para 
la renovación délas Juntas municipales.

Otra núm. 7. Reclamando por el Juz
gado de primera instancia del partido 
de Soria 5 criminales.

Ministerio de la Gobernación. Quin
tas. Revocando el acuerdo del Consejo 
de la provincia de Guadalajara y decla
rar exceptuado del servicio de las ar
mas á Nicolás Inés.

Id. Confirmando la negativa del Go
bernador de la provincia de Murcia al 
Juez de primera instancia de Muía para 
procesar á I). Domingo Ripol, Alcalde de 
AlbudeRe.

Reales decretos. Nombrando Capitán 
General de Burgos ál). Francisco Serra
no y Bedoya, Diputado á Corles por el 
distrito de Cazorla provincia de Jaén y 
que se proceda á nueva elección en di
cho distrito.

Otrp. Optando por el distrito de. Jaén 
el Diputado á Corles D. Diego Coello y 
Quesada, elegido también por el de Se- 
púlveda.

Otro. Mandando se proceda á nueva 
elección de Diputado á Cortes en el dis
trito de Huernica, por renuncia de D. 
Julián Basabes.

Otro. Confirmando la negativa de! Go
bernador de Granada al Juez de primera 
instancia do Guadix, para procesar al 
Alcalde y Ayuntamiento de Aldeire.

Ministerio de la Guerra, ¡leal decre
to. Mandando que el ejéicito permanen
te de Puerto Rico, se organice en tres 
batallones de linea y uno de cazadores 
de seis compañías.

Ministerio de la Gobernación. Ileales 
decretos. Nombrando Capitán general 
de Puerto Rico á D. Rafael Echagüe, 
Diputado á Cortes por el distrito de Cór
doba , provincia del mismo nombre y que 
se proceda á nueva elección en dicho 
distrito.

Ministerio de la Gobernación. Decia- | 
raudo innecesaria la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de • 
Berja, para procesar á I). Antonio Ri
vera, Teniente de Alcalde de Adra.

Numero 4. Circular núm. 8. Bene
ficencia. Mandando se formen expedien
tes en los pueblos donde las inundacio
nes hayan causado daños.

Otra. núm. 9. Censo de población, so
bre remisión de resúmenes á los Señores 
Alcaldes.'

Otra. núm. 10. Reclamando la captu
ra de Galo Cortés Porro, por el Juzga- | 
do de primera instancia de Frechilla.

Otra núm. 11. id. al mozo Vicente I 
Martin, por el Alcalde de Cilleruelo de 
Arriba.

Núm. 5. Circular núm. 8. Se repite 
la del núm. anterior.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Autorizando la compañía de la Sociedad 
investigadora de aguas, de la villa de 
Cintruénigo.

Ministerio de Hacienda. Real decreto. 
Concediendo á 1). Juan González Peredo 
y demas vecinos del comercio de Cádiz, 
la autorización solicitada para fundar una 
Sociedad anónima denominada Crédito 
Comercial de Cádiz.

Real órden. Aprobando los estatutos 
y reglamentos de la Sociedad, Crédito 
Comercial de Cádiz.

Número 6. Circular núm. 12. Sobre 
atribuciones délos nombramientos de 
Alcaides en las capitales de provincia.

Otra núm. 13. Encargando á los Al
caldes que se expresan, remitan las no
ticias relativas á alojamientos y bagajes 
que se les tiene pedidas.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden. Negando al Juez do primera ins
tancia de Ayamonte y lo acordado, la 
autorización que solicita para procesar 
á I). Cristóbal Rodríguez Perez, Alcalde 
de la Redondela.

Núm. 7. Sorteo de décimas y resul
tado del mismo.

Núm. 8. Real órden. Estilando el ce
lo de las empresas de ferro-carriles en 
el pago puntual de trabajadores, para 
evitar desórdenes.

Circular núm. 14. Encargando á los 
Alcaldes la busca del subdito francés, i 
Cristóbal Laurent.

Continúan los estatutos y reglamento, 
de la Sociedad Comercial de Cádiz.

Núm. 9. Circular núm. 15. De la Di
rección general det Tesoro y Contabili
dad de Hacienda, sobro pagos á las Cor
poraciones y Establecimientos.

Ministerio de Marina. Reales órdenes. 
Dando de baja al Teniente de navio I). 
Pedro González Valerio.

Otra. Sobre Cronómetros del Estado 
para los buques de la armada.

Ministerio de la Gobernación. Real 
órden. Confirmando los acuerdos del 
Ayunlamienlo de Reus y Consejo pro
vincial para la inclusión en el sorteo, áj 

Eduardo Escriu.

Consejo de Estado. Real decreto. Con
firmando la Real órden de 10 de Mar
zo de 1858.

Ministerio de la Guerra. Real órden- 
Mandando que los oficiales de Adminis
tración Milifar á quienes tocare la suer
te de soldados, se admitan á sus pue
blos por sus cupos.

Núm. 10. Ministerio de Fomento. 
Reales decretos. Reorganizando la Co
misión creada en 15 de Julio de 1849, 
para llevar á efecto la ley de pegas y 
medidas.

Otra. Nombrando Vocales (tara dicha 
Comisión. b>

Real órden Autorizando á D. José 
Forns, para verificar los estudios de un 
ferro-carril, que desde la cuenca carboní
fera de Fspiel y Belmoz, empalme en los 
Palacios.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración y lo acordado, la competencia 
suscitada entre el Gobernador de esla 
provincia y el Juez de primera instancia 
de Lerma.

Consejo de Eslado. Real decreto. 
Absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por I). Manuel Ar- 
lieda, y confirmando la neal órden do 
24 de Noviembre de 1858.

Ministerio de la Guerra y Ultramar. 
Reales decretos. Creando en la Habana 
una Inspección general á las órdenes del 
Gobernador Capitán general de la isla . 
para toda clase de Sociedades mercanti
les, de seguros y ferro-carriles.

Otro. Nombrando á D. Cipriano del 
Mazo, Diputado á Corles, Inspector ge
neral de sociedades de la isla de Cuba.

Otro. Autorizando la constitución de la 
sociedad anónima denominada del Tea
tro de Matanzas.

Reglamento del régimen y gobierno 
de dicha sociedad. .

Núm. 11. Ministerio de la Guerra y 
Ultramar. Real órden. Creando en la 
ciudad de la Habana, un Observatorio 
físico meteorológico.

Reglamento para el régimen del Ob
servatorio físico meteorológico de la Ha
bana.

Núm. 12. Circular núm. 16. Del 
Gobierno de provincia sobre, quintas.

Otra núm. 19. Sobre censo de pobla
ción.

Pliego de condiciones para las conduc
ciones terrestres (le sai en la Peninsula 
é islas Baleares.

Núm. 15. Circular núm. 18. Real 
órden, sobre cria caballar.

Núm. 14. Circular núm. 19. De la 
Comisión de Estadística, sobre el Censo 
de población. •

Otra núm. 29 de id.
Otra núm. 21. Reclamando al mozo 
Francisco Fernandez, comprendido en el 
sorteo del pueblo de Belbimbro.

Otra núm. 22. Idem á Alejo Mando, 
de Gastrillo la Reina.



Ministerio de la Gobernación, Reales i 
decretos. Mandando se proceda á nueva ' 
elección en el distrito de Madridejos, pro
vincia de Toledo, porrenuncia de D. Jo
sé Fernandez del Cueto.

Otro. Id. id id. en el de Egea de los ! 

Caballeros, provincia de Zaragoza, por 
id. de D. Cipriano del Mazo.

Otro. Decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de la 
Coruña y la Sala primera de la Audien
cia de dicha provincia.

Ministerio de Hacienda. Reales de
cretos. Autorizando al Banco de Bilbao 
para que pueda elevar el capital social 
basta diez.millones de reales.

Otro id. id. al de Jerez de la Fron
tera para que pueda elevarle hasta seis 
millones id.

Otro id. id. al de Santander id. id. , 
hasta siete id.

Consejo de Estado. Real decreto. 
Absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Tomás Maria 
Romero, sin perjuicio del derecho que 
pueda asistir á las partes.

Núm. 15. Circular núm. 24. Sobro 
el Censo de población.

Otra núm. 25. Reclamando al mozo 
Eugenio Ruiz Vesga, natural de Quinta
ni lia San García.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de 
Gerona y el Juez de primera instancia 
de Figueras.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab
solviendo á la Administración de la de- : 
manda interpuesta por D. Miguel Gon- I 
zalez Elipe.

Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto. Decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Fa
lencia y el Juez de primera instancia de 
Sáldafia.

Núm. 16. Circular núm. 26. Partici
pando que S. M. la Reina ha entrado en 
el quinto mes' de su embarazo.

Otra núm. 27. Declarando ¡que á los 
Juzgados del fuero ordinario correspon
de conocer del delito de corlas fraudu

lentas en los montes y dehesas del Es
tado.

Olra.núm. 28. Previniendo á los Al
caldes que se hallan en descucierto por 
gastos carcelarios, satisfagan las sumas 
que adeuden por dicho concepto.

Otra núm. 29. Sección de Estadísti
ca, sobre alojamientos y bagajes.

Consejo de Estado. Real decreto. Ad
mitiendo el desistimiento pretendido por 

i la parle demandante y en •disponer se 
í lleve á efecto la Real orden dé 11 de No- 
l viembre de 1858.'

Ministerio de la Guerra. Ley. Con
cediendo á Doña María y . Doña Isabel

* bel Ibaflez y Pavía, la pensión vitalicia 
de 2.500 rs. anuales.

Otra. Id. á Doña Adelaida y Doña Ju
lia Lorenzo y Azcaya, la pensión de 
15.000 rs. '

Otra. Id. á Doña Josefa Abella, la 
pensión de 5.000 reales.

Ministerio de la Gobernación. Reales 
decretos. Decidiendo á favor de la Ad-¡ 
ministracion y lo acordado, la competen- i 
cia suscitada entre el Gobernador de la

provincia de la-' Coruña y el Juez da 
Muros.

Otro id. id. de id. entre el Goberna
dor de la provincia de Badajoz y el Juez 
de' primera instancia de Castuera.

Núm. 17. Circular núm. 50. Seña
lando dias para la entrega de los (plin
tos en caja.

Núm. 18. Circular núm. 51. Déla 
Comisión general de Estadística del 
Reino, sobre el Censo de población.

Otra núm. 52. Sección de Fomento, 
ó los Sres. Alcaldes sobre montes. ¡

Otra núm. 55. Reclamando la captura 
de Sergio Lozano, por.el Juzgado de pri
mera instancia del partido de Falencia.

Otra núm. 54. Idem -ál mozo Blas 
Martínez, natural de Villaescusa la Som
bría, por el Alcalde de Villaescusa la 
Solana.

Establecimiento tipogháitco oe la 
Excma. Diputación á cauco de Jiménez:.


